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VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado en orden 2 (fs. 14) por la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano;

Lo informado en orden 2 (fs. 18) por la Dirección General de Personal, en orden 4 por la
Secretaría de Asuntos Académicos, y teniendo en cuenta lo dispuesto por las
Resoluciones Rectorales nros. 1616/77 y 606/96,

EL VICERRECTOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.-Aprobar las Resoluciones nros. 12/19, 13/19, 14/19, 15/19, 16/19,
17/19, 18/19, 19/19, 20/19, y 26/19 de la Escuela Superior de Comercio Manuel
Belgrano, obrantes en pág. 2/13 respectivamente y que se adjuntan a la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Escuela de
origen y a la Secretaría de Gestión Institucional - Dirección General de Personal.
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CORDOBA, 14 de febrero de 2019.- 
VISTO 


La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad al Prof. DANTE BERTONE (Leg. 33884), èn el dictado de veintidós (22) horas cátedra titulares de Formación Histórica (Cód. 318), en siete (7) horas cátedra titulares de Taller II: Integración Curricular con Eje en Metodología de la Investigación en Ciencias Sociales (Cód. 318) y en cinco (5) horas cátedra titulares de Formación Cientifico Social (Cód. 318), desde el 11/02/2019 y hasta el 10/05/2019, encuadrada en el Art. 46, Inc. "c", Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 


Que se encuentra en proceso de transición, la implementación del Nuevo Plan de Estudios en el Nivel Secundario, ocasionando de esta manera, modificaciones en las denominaciones de las asignaturas y en la distribución de cargas horarias; Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, aprobado por Resölución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Univetsidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
MANUEL BELGRANO 
RESU E L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las 
horas cáledra (Cód. 318), que en cada caso se indica, desde el 11/02/2019 y hasta el 
10/04/2019, en reemplazo del Prof. Dante Bertone (Leg. 33884); caducando la designación 
si feneciese el motivo de la licencia acordada al mencionado docente. 
Legajo 52349- VICTORIA TORTOSA, en el dictado de cinco (5) horas cátedra de 
Formación Científico Social (Cód. 318). 
Legajo 52299- ROCIO SAYAGO, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Formación 
Histórica (Cód. 318). 
Legajo 35855- ANDREA LACOMBE, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de Taller 
de Integración Curricular (Cód. 318). 
Legajo 52349- VICTORIA TORTOSA, en el dictado de ocho (8) horas cátedra de 
Formación Histórica (Cód. 318). 
Legajo 40165- MARIA CELESTE CERDA, en el dictado de cuatro (4) cátedra de 
Formación Histórica (Cód. 318). 
Legajo 51929- MARINA GIRAUD0, en el dictado de cualro (4) horas cátedra de/ 
Formación Histórica (Cód. 318). 
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Legajo 43059- JIMENA INÉS GARRIDO, en el dictado de cuatro (4) horas cátedra de 
Taller de Integracióón Curricular (Cód. 318). 


ARTICULO 20: Las docentes nombradas en el Art 19, deberán concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados.y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con 
la copia respectiva en el término de 10 días, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de 
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN NO 17 


SIDA 
BELGRANO UNIVER 


ans 
Prof. Andrea del Valle Marineli 


DIRECTORA 


Prof. Lic. IGNACIO BANREITO 
SECRETARIO CDOCENTE 


Sup. de Com. "M. Begumo. UNC 
Esc. Sup. de Com. Manuel Belgrano- UNC 
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CORDOBA, 06 de febrero de 2019 


VISTO 
La licencia anual ordinaria periodos 2016, 2017 y 2018, concedida por Resolución 


de Dirección N° 07/2019, a la Prof. FABIANA MOLINA MEYER (Leg. 32398), en e dictado de quince (15) horas cátedra titulares y en cinco (5) horas cátedra interinas, todas de 


Formación Científico Natural - Area (Cód. 318), en cuatro (4) horas cátedra interinas de 
Formación Científico Natural - Biología (Cód. 318), en tres (3) horas cátedra titulares de 
Biofisica (Cód. 318) y en seis (6) horas cátedra titulares de Taller I1: Metodología de las 
Ciencias Naturales (Cód. 318), desde el 11/02/2019 y hasta el 25/06/2019, conforme al 
Convenio Colectivo 1246/2015; 


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 
aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al siguiente personal docente, en las fechas. 
asignaturasy horas cátedra (Cód. 318), que en cada caso se indica, en reemplazo de la Prof. 
Fabiana Molina Meyer (Leg. 32398); caducando la designación si feneciese el motivo de la 
licencia acordada a la mencionada docente. 


Desde el 1/02/2019 y hasta el17/02/2019: 
Legajo 47153 VERONICA BERTERO, en el dictado de cinco (5) horas c¥tedra. 


Desde el 1/02/2019y hasta el 0/04/2019: 
En horas ceátedra de Formación Cientifico Natural - Area (Cód. 318) 


Legajo 52350 - MAR*A BELËN HERRERA, en el dictado de diez (10) horas cátedra 


Legajo 52468- SANDRA INES MARCHESINI, en el dictado de cinco (5) horas cátedra. 


En horas cátedra de Formación en Biologia (Cód. 318): 
Legajo 35569 MONICA BEATRIZ MIRANDA, en el dictado de cinco (5) horas 
cátedra.
Legajo 52310 - MARILINA VERA CcORTÉS, en el dictado de cuatro (4) horas átedra. 


Legajo 52509 SILVINA ALEJANDRA CORDOBA, en el dictado de euatro (4) horas 
cátedra. 


ARTICULO 2: Los docentes mencionados en el Art. 19, deberán concurrir a la 
Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba
con la copia respectiva en el ténmino de 10 días, a sus efectos. 







80 UNC UNC Univorsidnd 
NnCionn 
do Cordob 


ESCMB 
) Ecuela Supnror e Crnercio 


Mnnuel Holurano ANO 3 1918-2010 
10320' 


2018ANo del contanarlo.do la Roformn Unlvorslorla 


ARTICUL0 3": Notificar a quienes corresponda. Publicar en el digesto interno de 
la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 12 


INIYERS/DA RANO M.BELGRA 


(u 
al Lic. IGNACIORARBEITO 


SECRETARIO DOOENTE 
Esc. Sup de Com. "M. Belgrano" - UNG 


Prof. Andrea del Valle Marinelli 
DIRECTORA OgHOD 


Esc. Sup. de Com. Manuel Belgrano - UNC 
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CORDOBA, 06 de febrero de 2019 


VISTO) 
La necesidad de cubrir un cargo de Jefe de Trabajos Prácticos D.0. (Cód. 235), 


vacante por jubilación del Prof. ALDO ROBERTO CHAVES (Leg. 33801), a partir 
del dia 01 de septiembre de 2017; 


Y CONSIDERANDO: 


Que a la Prof. Fabiana Molina Meyer (Leg. 32398), se le concedió licencia 
anual adeudada, períodos 2016, 2017 y 2018 (Art. 46 inc. "a" del Decreto 1246/15). 
desde el 1l/02/2019 y hasta el 25/06/2019, por Resolución de Dirección N° 07/2019: 


Que por Resolución de Dirección N° 499/2018, se designó a la Prof. MONICA 
BEATRIZ MIRANDA (Leg. 35569), desde el 30/12/2018 y hasta el 10/02/2019; 


Que, de acuerdo a la propuesta de designación realizada por la Comisión de 


orden de mérito, para cubrir el cargo JTP (Cód. 235) interno vacante, corresponde 
prorrogar la designación a la Prof. Mónica Beatriz Miranda (Leg. 35569), en el cargo 
JTP (Cód. 235), desde el 11/02/2019 y hasta el 10/04/2019, supeditada la misma a los 
términos de la licencia anual ordinaria otorgada a la Prof. Fabiana Molina Meyer (Leg. 
32398); conforme a lo expresado por Dictamen N° 54194/2014 de Dirección de 


Asuntos Jurídicos; 
Lo dispuesto en el artículo 8° inciso "n" del Reglamento General de la Escuela, 


aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior de la Universidad 


Nacional de Córdoba 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE: 


ARTÍCULO 1: Designar, como interina, a la Prof. MÓNICA BEATRIZ 
MIRANDA (Leg. 35569), en el cargo de Jefe de Trabajos Prácticos D.O. (Cód. 235%. 
desde el 11/02/2019 y hasta el 10/04/2019; caducando la designación si fenecisé la 
licencia anual ordinaria (Art. 45 inc. "a" del Decreto 1246/15), concedida a la Prof. 


Fabiana Molina Meyer (Leg. 32398), todo ello conforme a lo expresado por Dictamen 
N° 54i94/2014 de Dirección de Asuntos Juridicos. 


ARTÍCUL0 2" La Prof. Mónica Beatriz Miranda (Leg. 35569), deberá concurrir 
a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de 


Córdoba, con la copia respectiva en el térmu0 de 10 dias, a sus efectos. 


ARTÍCULo 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el Digesto intemo 
de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 13 
O UNIYERY .BELGRANA 


Pror. Lic. 1GNACIO BARBEITO 
SECRETARIO DOCENTE 


Esc Sup. de Com. "M. Beja/ano"- UNC 


Prof. Andrea del Valle Marinelli 


DIRECTORA 
Esc. Sup. de Com. Manuel Belgrano- UNC 
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CORDOBA, 07 de febrero de 2019.- 


VISTO 
La licencia sin goce de haberes por razones de estudio (Art. 5 


apdo. II de la Ordenanza 1/9 T.O0: R.R. 1600/00), solicitada por la Prof. 
María Laura Freyre (Leg. 46994), en dos (2) horas cátedra de Nivel de 
Pregrado (Cód. 228), desde el 02/02/2019 y hasta el 14/03/2019; y que se 
tramita por Expte. N° 447/2019; 


Y CONSIDERANDO:
Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General 


de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 


Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIOD 


"MANUEL BELGRANO' 
RESU EL V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, al Prof. PABLO 
SEBASTIAN VREYS (Leg. 51614), en el dictado de dos (2) horas cátedra 
de Recursos Humanos de la carrera Tecnicatura Superior Universitaria en 
Administración de Cooperativás y Mutuales (Cód. 228), en reemplazo de la 
Prof. María Laura Freyre (Leg. 46994), desde el 02/02/2019 y hasta él 


14/03/2019.- 


ARTICULO 2°: El docente mencionado en el Art. 10, deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 


10 días, a sus efectos. 


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 14 UNIVER BELGRANO ALO M BELCA 


Rrof.Lic. IGNACIO BARBEITO 
ECRETARIO DOLENTE 


Esc. 9up de Com. "M8Elgano" UNG 


Prof. Andrea del Valle Marinelli 
DIRECTORA 


Esc. Sup. de Com. Manuel Belgrano- UNC 
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CORDOBA, 08 de febrero de 2019.- 


VISTO 
La renuncia definitiva presentada por la Prof. CARMEN LUISA NANI 


Leg. 33275), en un cargo de Coordinadora General del Departamento de 
Lingüistica (Cód. 320) - once (11) horas, a partir del 1° de octubre de 2018; 


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el artículo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la 


Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior 
de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


. 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 


RESU E L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como interina, a la Prof. ELSA 
ADRIANA CRUZ (Leg. 42158), en un cargo de Coordinadora General del 
Departamento de Lingüística (Cód. 320) 
01/03/2019 y hasta el 30/04/2019. Dichas horas se encuentran vacantes por 
renuncia de la Prof. Carmen Luisa Nani (Leg. 33275).- 


once (11) horas -, desde el 


ARTÍCULO 2°: La docente mencionada en el Art. 1°, deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 
Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 


días, a sus efectos.-


ARTÍCUL0 3: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 15 


JNIVERSID ELGRANO 


dOs nan 
Prof. Andrea del Valle Marineli 


DIRECTORRA 
E_c. Sup. de Com. Mtanuel Belgrano-UNG


OON0) 0 


Prof. Lic. 1GNACIO BARBEITO 
SECRETARIO DOCETE 


Es Sup. de Com. "M. Belgreno". UNG 
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CORDOBA, 08 de febrero de 2019.- 


VISTO 
La renuncia definitiva presentada por la Prof. Marqueza del Valle 


Lucero (Leg. 29859), a un cargo de Coordinadora de Carrera de la Tecnicatura 
Superior Universitaria en Comercialización dos (2) horas cátedra (Cód. 
228), a partir del I° de mayo de 2018; 


Y CONSIDERAND0: 


Lo dispuesto en el articulo 8° Inciso "n" del Reglamento General de la 


Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo Superior 
de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


EL DIRECTOR DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIo 
MANUEL BELGRANO" 


RE SU E L V E: 


ARTICULO 1: Designar, como interino, al Prof. GABRIEL 
ALBERTO PAHL (Leg. 49764), en un cargo de Coordinador de Carrera de 
la Tecnicatura Superior Universitaria en Comercialización dos (2) horas 
cátedra (Cód. 228), desde el 01/03/2019 y hasta el 03/05/2019. Dichas horas 
se encuentran vacantes.por renuncia de la Prof. Marqueza del Valle Lucero 


(Leg. 29859).- 


ARTICULO 2: El docente mencionado en el Art. 1°, deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 


Iniversidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 
días, a sus efectosS. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes. corresponda. Publicar en el 
digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar. 
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NVERSIDA GRANO UN 


dns n30 
Prof. Lic. IGNACIO BARBEITO 


SECRETARIO DOCENTE 


C Sup. de Com. "M. Belgrgyb"- UNC 


O080) 2 


Prof. Andrea del Valle Marinelii 
DIRECTORA 


E_c. Sup. de Com. Manuel Belgrano UNC 
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CORDOBA, 15 de febrero de 2019


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de Reconocimientos 


Médicos, en la que se le concede licencia por enfermedad al Prof. ROBERTO 
TOBIAS DUNAYEVICH (Leg. 17017), en el dictado de tres (3) horas 
cátedra titulares de Formación Física y Deportes (Cód. 318), desde el 


13/02/2019 y hasta el 13/04/2019, encuadrada en el Art. 46, Inc. "c" del 


Convenio Colectivo de Trabajo- Decreto 1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el articulo 8° Inciso "n" del Reglamento General de 
la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 
Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 
RESU E L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, Como suplente, al Prof. DAVID 
ESTEBAN PERNITCHI (Leg. 53520), en el dictado de tres (3) horas 
cátedra de Formación Fisica y Deportes (Cód. 318), desde el 13/02/2019 y 


hasta el 13/04/2019, en reemplazo del Prof. Roberto Tobias Dunayevich (Leg. 
17017); caducando la designación si feneciese el motivo de la licencia 
acordada al mencionado docente. 


ARTÍCULO 2°: El Prof. David Esteban Pernitchi (Leg. 53520), deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 


Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 10 


días, a sus efectos. 


ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 


Digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar. 


RESOLUCIÓN N° 18 


UNIVERSIQ GRAMO 0O M. BELG 


Prof. Andrea del Valle Marineli 


DIRECTORA Prof. Lic. 1GNACIS BARBEITO 
SECRETARIO DOGENTE 


Esc. Sup. de Com. "M. Belgráno' UNC 


0) 20 


Egc. Sup. de Com Manuel Belg ano- UNG 
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CORDOBA, 19 de febrero de 2019.- 


VISTO 


La licencia por maternidad concedida a la Sra. ANDREA 
CECILIA REARTES (Leg. 51296), desde el 29/01/2019 y hasta el 
28/04/2019, con cargo al art. 48°- apart. - Inc. "a" del Decreto 
1246/2015 del Convenio Colectivo de Trabajo, por Resolución N° 
431/2018; 


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de 
la Escuela aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 


Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE cOMERCIo 


"MANUEL BELGRANO" 
RESU EL V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Srta. MARIA 
FLORENCIA SUMARIA CARRANZA (Leg. 53727), en un cargo de 
Preceptora D.E. (Cód. 316), desde el 01/03/2019 y hasta el 28/04/2019, 
en reemplazo de la Sra. Andrea Cecilia Reartes (Leg. 51296); caducando 
la designación si feneciese el motivo de la licencia concedida a la 
mencionada docente.- 


ARTICULO 2°: La Srta. María Florencia Sumaria Carranza (Leg. 
53727). deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y 
Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con' la copia 


respectiva en el término de 10 días, a sus efectos.- 


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
Digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archiva 


RESOLUCIÓN N° 19 
BELGRANO UNIVERYN 


(Y 


Prof. Lic. 1GNACIO BARBEITO 
SECRETARIO DOCENTE 


Fsc-Sup de Com_A-Belgrano UNC 


Prof. Andrea del Valle Marinell 
DIRECTORA 


Esc. Sup de Com. Manuel Begrano - UNC 


0g0) 
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CORDOBA, 19 de febrero de 2019.- 


VISTO 


La licencia por maternidad concedida a la Sra. MARIA 


VICTORIA CARRO (Leg,. 40866), desde el 17/01/2019 y hasta el 
6/04/2019, con cargo al art. 48° apart. I- Inc. "a" del Decreto 
1246/2015 del Convenio Colectivo de Trabajo, por Resolución N° 
449/2018; 


Y CONSIDERANDO: 


Lo dispuesto en el Art. 8°, Inciso "n" del Reglamento General de 
la Escuela aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 


Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
"MANUEL BELGRANO" 


RESU E L V E: 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Srta. MAITE 
CAROLINA PONCE GONZÄLEZ (Leg. 54972), en un cargo de 
Preceptora D.E. (Cód. 316), desde el 19/02/2019 y hasta el, 16/04/2019, 


en reemplazo de la Sra. María Victoria Carro (Leg. 40866); caducando la 
designación si feneciese el motivo de la licencia concedida a la 


mencionada docente.- 


ARTÍCULO 2°: La Srta. Maite Carolina Ponce González (Leg 
54972), deberá concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y 
Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, con la copia 


respectiva en el término de 10 dias, a sus efectos.-


ARTÍCULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 
Digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 


Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 20 
LGRANO UNIVERSDA 


Ptof. Lic. 1GNACIO BARBEITO 
SECRETARIO DOCENTE 


Esc. Sup. de Com. "M. Belgrano"') UNC 


0080) 30 


Va00 Prof. Andrea del Vale Marineli 


DIRECTORA 
Esç. Sup. de Com. Manuel Belgrano UNC 
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CORDOBA, 28 de febrero de 2019 


VISTO 
La certificación expedida por el Centro Nacional de 


Reconocimientos Médicos, en la que se indica "tareas pasivas" al Sr. 
CARLOS ALBERTO MONTERO (Leg. 32555), en un cargo titular de 


Preceptor D.E. (Cód. 316), desde el 02/03/2019 y hasta el 05/06/2019, con 
cargo al Art. 46, Inc. "d", Convenio Colectivo de Trabajo Decreto 


1246/15; 


Y CONSIDERANDO: 
Lo dispuesto.en el artículo 8°, inciso "n", del Reglamento General 


de la Escuela, aprobado por Resolución N° 445/99 del Honorable Consejo 


Superior de la Universidad Nacional de Córdoba; 


Por ello, 


LA DIRECTORA DE LA ESCUELA SUPERIOR DE COMERCIO 
MANUEL BELGRANO" 


RESUELVE 


ARTICULO 1°: Designar, como suplente, a la Sra. SONIA MARIA 
LUNA (Leg. 51693), en un cargo de Preceptora D.E. (Cód. 316), desde el 


02/03/2019 y hasta el 0105/2019, en reemplazo del Sr. Carlos Alberto 


Montero (Leg. 32555); caducando la designación si feneciese el imotivo de 


la licencia otorgada al mencionado docente. 
ARTICULO 2°: La Sra. Sonia María Luna (Leg. 51693), deberá 


concurrir a la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la 


Universidad Nacional de Córdoba, con la copia respectiva en el término de 


10 dias, a sus efectos. 
ARTICULO 3°: Notificar a quienes corresponda. Publicar en el 


digesto interno de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano. 
Cumplido, archivar.- 


RESOLUCIÓN N° 26 


AVERSID4 AGRANO UM h.8ELG 


dos 3nS 
nsa Prof. Andrea del Valle Marinelli 


DIRECTORA Prof. Lic. IGNACKO BARBEITO 


SECRETARIO OCENTE 
ESC. Suprde Corm"M. Belgrano" UNC Esc. Sup de Com. Manuel Belgrano - UNC 
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UNC Universidad 


Nacional 
Escuela Superior de Comerci 


Manuel Belgrano de Córdoba 


Expte. N° 28244/2019 Nota N° 259 


CORDOBA, 13 de junio de 2019.- 


Señor Rector de la 
Universidad Nacional de Córdoba 
Prof. Dr. HUGO OSCAR JURI 
S D 


Tengo el agrado de dirigirme al Sr. 


Rector, con el fin de elevarle para su confirmación las Resoluciones de 


Dirección N° 12/2019, 13/2019, 14/2019, 15/2019, 16/2019, 17/2019, 
18/2019, 19/2019, 20/2019 y 26/2019 que se adjuntan, de acuerdo a lo 


establecido en las Resoluciones Rectorales N°s. 1616/77 y 606/96. 
Se deja constancia que obran en esta 


dependencia currículums vitae y fotocopia legalizada de los titulos 


habilitantes de los docentes propuestos. 


Saludo al señor Rector Con atenta 


consideración.- 


UNIVE ERSID 
{LGRANO 


O0a0) 30 


Prof. Andrea del Valle Marinelli 
DIRECTORA 


Esc. Sup. de Com. Manuel Selgrano- UNC 
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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 


H 


CUDAP: EXP-UNC:28244/2019 


Córdoba, 2 de julio de 2019.- 


SECRETARÍA GENERAL 


Pase a sus efectos a la Secretaria de Gestión Institucional -Dirección General de Personal-. 


s 


Ab. RpDRIGO MARi 
1EORDINADO 
Secretaria Privsda 


Becretaria General jAN 







MESA LRAIDE VERSIE 


C3 JUL 2019 


MANUEL PEREYRA 


UNIVROIUAD NACIONAL CE COR0BA 


Secrethrih eson nstitucIONA 


04 JUL ZU19 


TRO 







RAL 


"2019, Ao DE LA ExpORTACIÓN" 


SGI Secretaria 
de Gestión 
Institucional 


DGP Dirección 
General de 


Personal 


Exp-UNC: 28244/2019 


DIRECCION DE PLANTA DE PERSONAL, 10 DE JULIO DE 2019.- 


Vistas las presentes actuaciones, elévese a la DIRECCIÓN DE 


PERSONAL informando que se debería observar las RI N° 18/15-02-2019 obrante a fs. 


9; en el sentido de que, de acuerdo al Sistema de Liquidación de Haberes "Siu 


Mapuche", el señor Roberto Tobias DUNAYEVICH (legajo 17017) fecha de 


nacimiento: 25-04-1946 -antigüedad docente: 48 años , reuniría las condiciones para 


jubilarse, en los términos de la Ley 24016, ya que ha superado la edad fijada en la 


misma.- 


Posteriormente vuelva, para la prosecución del trámite. 


mvc AGION4 


Mara Vetoia Corzu 
Jefe Dpto Planta Personal DGF 
Secretaria de Geslion Insttucional 


Mg. Liliana EPelizas 
Directora Planta dePersonal - DGP 


Secretaria de Gestión Instituciona 


Gral 
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"2019, Año de la Exporlación 


SGI Secretaria DGP Dirección 
de Gestión General de 
Institucional Personal 


EXP.-UNC. N° 0028244/2019 
DIRECCION DE PERSONAL 
CORDOBA, 16 DE SEPTIEMBRE DE 2019. 


Atento a lo solicitado por la DIRECCION DE 
PLANTA DE PERSONAL a fojas 15, esta dirección informa: 


LQue de acuerdo al Sistema de Liquidación de Haberes MAPUCHE, el agente ROBERTO 
TOBIAS, DUNAYEVICH, D.U. 07.990.282, Leg. 17.017, a la fecha tiene 73 años de edad y 
Cuenta con una antigüedad laboral de 48 años en el Escalafón Docente de esta Universidad. Por 


tal motivo y según lo establecido en el Art. 3 de la Ley N° 24.016 y el Decreto N° 137/2005 
(Regimen Especial para Docentes) dichos Agentes, reunirían las condiciones para ser intimados 
a iniciar los tramites jubilatorios. 


2.- Que la Escuela Superior de Comercio "MANUEL BELGRANO", lugar donde revisten los 
agentes, deberá confeccionarles y entregarles los certificados de servicios y demás 


documentación que precisen para poder proceder con la intimación. Cabe aclarar que dicha 
intimación deberá ser formulada por el Sr. Rector. 


Con lo informado VUELVA a la DIRECCION DEE 
PLANTA DE PERSONAL a sus efectos. 


Sirva la presente de atenta nota de recepción.- 


(NA RA 


Ab. SANRA EXPGENPO 
Directorae Peional 


D S.PG G 
NG 


Dirección de Personal Artigas 160| Planta Bajal Teléfono: (54 351) 4266234 
Web: www,unc.edu.arlgestion | CP. X5000KVD| Córdoba | Argentina 







"2019, Año de la Exportación" 


SGI Secretaria DGP Dirección 


General de de Gestión 
Institucional Personal 


Exp-UNC: 28244/2019 


DIRECCIÓN DE PLANTA DE PERSONAL, 18 DE SEPTIEMBRE DE 2019.- 


Vistas las presentes actuaciones, esta Dirección de 
Planta de Personal ratifica la situación de revista de los agentes citados a fs. 
1 a 12, elévese a la SECRETARIA DE ASUNTOS ACADEMICOS, para su 


Correspondiente intervención. 


Posteriormente, gírese a la EScUELA SUPERIOR DE 
COMERCio "MANUEL BELGRANO" a fin de que tenga en cuenta lo 
informado por la señora Directora de Personal a fs. 16. 


Ulteriormente, de corresponder, gírese a RECTORADO 
a los efectos de que se considere lo solicitado por la señora Directora de la 
citada Escuela de Comercio "Manuel Belgrano" a fs. 13- 


mvc 


AGIOWA BAD NAG 


Maria VIctola Corzo 
Jefe Dpto Planta Personal DGP 
Secretaria de Geftion Institucional 


Mg. Liliána E. Pellizas 
Directora Planta de Personal DGP 
Secretaria de Gestión Instituciona 


6ra 


Dirección de Personal Artigas 160 | 2° Piso | Teléfono: (54 351) 4266234 
Web: wWW.unc.edu.arlgestion | CP. X500OKVD | Córdoba | Argentina 
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